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DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

P;resideiicia del Consejo de IVIinistros.
^ea l decreto nombrando Representantes 

■ de España en la Asamblea de la So^ 
leiedad de las Naciones a D. Salvador 
Wermúdez de Castro y O’Laiblor, Mar- 
yqués de Lema, Duque de Ripalda, 
Ministro de Estado; a D. José Qui
mones de León y de Francisco Mar- 
Uín, Embajador Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en París, Re~ 
\jpresentante de España en el Consejo 
de la Sociedad de las Naciones, y a 
cD. Emilio de Palacios y Fau, Envia
do Extraordinario y Plenipotencidrio 
■de primera clase, Subsecretario del 
■Ministerio de Estado, ■—: Página 600»

■Ministerio de Gracia y  Justicia.
ipeaí decreto determinando por qué fuTU 

 ̂ cionários del Cuerpo de Prisiones 
'\dian de desempeñarse las Direcciones 
Me los Estahtecimientos penitencia
rios y carcelarios, y quiénes han de 
regir" las Prisiones de partido.—-Pá
ginas 600 y 60i. 

ptro  jubilando, con honores de Presi
dente de Sala de A.udieñcia territo- 
rial, a D. Eladio Arnáiz de la Bodega, 
Fiscal de la provincial de Toledo.—= 
Página 601.

Otro trasladando a la plaza cíe Fiscal 
de la Audiencia provincial de Toledo 
a D. Ramón Gallardo y Sobrino, que 
iSirve igual cargo en la de Soria*— ̂

.- Fagina 601.
ptro nombrando para Id plaza de Fis- 

j i ^  de la Audiencia provincial de So- 
'l¥ia a D, Vicente Pascual Calabria y 
iBotellá, Abogado fiscal de la tend- 
torial de B áre el ona,--—Página 601. 

ptro promoviendo' a la plaza de Abo- 
,gádo fiscal de la Audiencia territo
rial de Ba.rcelona a D Aurelio Octa- 

- vio Sánchez Cortés^ Teniente fiscal 
de la de Valencia.—Págipa 601.

Otro frasladmdo d Ití plaza de Tenien
te fiscal de IJí AudUenem territorial 
Ue "d " l ^ m q  y

González, que sirve igual cargo en la 
de Granada.—Página 601.

Otro nombrando para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia terrtpo- , 
riál de Granada ti D. Antonio DeL 
gado Curto, Magistrado de la provin- i 
cial de Murcio..—Página 601.

Otro trasladando d la plo.za de Mágis- 
trado de la AudÁencia provincial de 
Murcia a D, Luis Barraeta y Már
quez, que sirve igual plaza en la de 
¿ilicante.-—Páginas QOi y 602,

Otro promoviendo a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Alicante a D, Ramón de Páramo y  
Jiménez, Juez de primera instancia 
e instrucción de Lorccu—Página 602í

Otro nombrcoído para la plaza de  ̂Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Málaga a D. Daniel Chulvi y Ra
mírez, Magistrado de la territoffal de 
La Contña.—Página 602.

Otro ídem a la plaza de Magistvdclo de 
la Audiencia territorial de La Co- 
riiña a D, Miguel de la Vallina y Su
bir ana, Presidente de la provincial 
de Málaga.—Página 602.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando, por traslación, 

Cajero de la Tesorería Central de Ha
cienda, a D. Emilio Marios Llovell, 
Interventor de la pi^ovincia de Ovie
do, Jefe de Administración de ter
cera clase.—Página 602.

Otro ídem id. Achninistrádor 'de Con- 
tribuciones de la provincia de Valen
cia, a D. Angel Avinada y Herrerd, 
que lo es de Propiedades e Impues
tos de la misma provincia, Jefe de 
Ad'mínistrú.ción de tercera, clase. ^  
Página 602.

Ministerio de la Gobernación.
Pieal decreto disponiendo que los Co

misarios generales de Vigilancia a 
las órdenes y bajo la dependencia del 
Director general de Segurídád ejer
zan las funciones de Inspectores ge
nerales del personal y de los servi
cios de VigiUtiicia en todas las pro
vincias, con la obligación de inspec
cionarlos dos veces, cuando menos, 
cada año.~Pácjina 602,

Otro confirmando en el 'cárgó de Irís- 
p'eptor general del personal y de los

servicios de Vigilancia di Comisario i 
general de Vigilancia^ D, Alvaro clei 
Juana de Foncea.—Página 602. ,

Giro nombrando Comisario general.^. 
Inspector general del qgersanal, y (^j 
los servicios de Vigilcmcia, a D. Luisj 
Mazzantini y  Eguía, eos Gobermdoti 
civil.—Página 602.

Ministerio de i::.stniLcción Pública 
y Bellas Artes ¡

Real decreto confirmando en el carg(^ 
de Voca^ del Patronato Nacional de:\ 
Sordomudos a D, José Martín Are-¡ 
llano Igea.— Página 602.

Ministerio de Gracia, y  Justicia.
Real orden dejando sin efecto la de 2Ŝ  

de Octubre próximo pasado, por Iqá 
que se 'encargaba al Subsecretario, 
este Ministerio del despacho de losl 
asuntos del mismo.— Págiña 603. i 

Otra nombrarado, en virtud de permu-\ 
ta, a D. Jenaro Cárballido y  BurStCû ] 
mante, Registrador de la 
de Soria, y a D. Pablo Iháñez, pa;rá\ 
igual cargo de Ceuta.-—Página 603.

Mlmsterio de Marina.
Fieal orden circular disponiendo se hageá 

extensiva a la Marina la de 26 dei 
i Abril úliimo dcl Ministerio de la Go-á

bernación, inserta en la G a c e t a  
- 29, sobre aplicación del Pieal decretc^^

de la Presidencia dcl Consejo de MiA 
j nistros relativo a la revisión dte pre-i

dos tí los cordrotístas de abrás pá*-{
: blicas.—Páginas 603 y 604. *

Otra ídem disponiendo que a los cotx 
tralistas con la Marina que tenga^  
derecho a la revisión de precios 
los conguitos, se consignen como 
72ül en las ceidíficacíoncs 
las operaciones de aumento y deárdx>A 
ción, abonándose al contrcáista 
quido que resulte—Página 604,

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando el cíeropuert^ 

¿le Bilbao {AbraMuas Arenas) pará el| 
terrizaje y  amúrre de los hidroplGno^.i 
que rcálícen la carrera Bayona-Bil^< 
hao— Páginas 604 60o.
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lotvd, habilitando el puerto de Tazones 
{Oviedo) para el embarque y desem- 

.barffue, por cabotaje, de determina- 
, "dos artículos necesarios a la indus

tria de conservas de pescados,—Pá
gina 605.

[ o t r a  con ceM m de la  a d m isió n  ícm p a ra l 
 ̂ de lOrS < ^ rm  dde a r te  destin a ü m  a la  

q^e Mr.^Meomcmdo Ftem et 
GaZi-ría DalmaUy de 

rcemúr-^Págirm
j Mlíústeria de' Instr^icciéa Pú'biica ’ 

y -Beilas Artes.
orden declarando' cumplida lá m i

sión que^se aénfiríó á l&s-fmores'que 
se memíiomn, pm^a el cabro del. de- 
¡pósita y cheqvie'' y  pdra kt adkfttisi- 
eién de tUwlos de la Deuda perpetua 
vM eHa^¿l 160 ; aprobando

das l^s operaciones realizadas; que 
por ios menxrimmios señores se rea
licen tés ̂ conducentes a. convertir los 
valores en tma inscripción intransfe
rible-de la Deuda pública a nombre 
de la FwndMckki ''Legado de D. Pe
dro V%la ye €adma'\ que se depositará 
en el Bpm^úde Espcma; que caneeten 
la c u e i^ ,^ tm * ie0 e  íiúmiero 42.11%. 
ex is terM 'e iif;^h o  Banco, y que, se 
abrMunúóñ'tmm: a nombre dedeóréfe- 
riM_ Fun&Hón. ’r y que se den dAs 
gó^acias Ailo-s^fmick>nórios que sedn- 
dicdn.-~~Fáginas laQb y 606.

Ministerio de Fomento.
Real orden deebmAndo sitio nácioñal 

el rncmte de &krfJ-immde la-PeM^ éet 
término mumbipal otaya úTlues-^
ck),—’Págvm  606>

AdministradÓB Central.
Hacienda.—Dia";e4̂ c4ón genera] del Te- 

sotTO püblico\ «-- Sección de Bancíi. y 
Gajia- d-e D^epósiios. — CamMo nuuMo 
de la cotización do efectos públicos 
émmóLe■ el ■;m m  de_(jc¿ubre iiítinio, 
segúnidatos facüitadus por la Junta 
S'iJMiSal ■dM G&legm '{M Aúc?Ucs de, 
Camibio y  Bolsá,^Páginci ÓOG.
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■GBMTRAL III EPEonoLÓGICO. S CBA GTA B;'
Ad.MINISTRAGíÓN PPvOVíNGML. A'DMI-
NíSTRACIÓN MCMIGIPAI.. — ANUNCIOS 
OFICÍALES DEL Banco-dc Espcúia; {Ma
drid y BarcelonáXf y Comandancia de 
Carabmem&sAc-Málaga.—Sa •';tqr.al.--~-í 
'HspectAcdlosw ' '

Anexo 2A—E dictos.
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f ü É m u i i i s s i

S. AHonsG'XItí (q. D, g„X
M. la Reina Baña Eugenia

y B. A. R. -eil Infante.' Don Jaime, que 
l-péran en la noche de ayer con d'ireei- 
ción a Sañ Behastián, París y Londres, 

edn iBiOvcéasé em mi im p o r ta

De ifuM feíi^ieio disfrutan B„ M. ü  
Reina Doña Maríia Grktina, S. A. R, el
iprín-eipe'^’de 'e InfanteiS y rJef-

fmés p&cmímB det la  Augusta Roaí Fa- 
ruilia.

REAL DEGRETO 
A pnofiusslia é& Mi Presidente del 

.•fefísej© d® Miaisims. y de acuerdo con

, Wmg02m  momñíw Re^iresenlanleis de 
jl^pañá en la  Asamlolea de la Sociedad 
ido la.s N^acione ,̂. qfoe, convocada con 
mmegla ¡a ilo díspuesío^ en- el artículo 
idel Taeto de la S'oci'cdiad, se reunirá en 
Mítebma el día 15 de! sclaa!, a Q, Sal- 

Bermúdez do Castro y O’Lawlor, 
de I/ema, Duque de Ripalda, 

MiiMtro de Esíiadoi; a D. Jmé Qui- 
?ée lAéñ Y de Fríinfisco Marlín,. 

iMi Em]3^’a¡d-(Jr Extraordinario y Pícni- 
Í|K}̂ eTOia-ri'0! en Parí% Representante de 
■España en ©I Consejo de la Sociedad de 
iias Pacioues, y a  D. Emilio de Palácioe 
¡:Y F m , Mi Enrváado Extraordinari'o y 
ÍM enipotociario de priímera clase, Sub- 
■isíeereítarío del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio a  cuatroi de Noviem- 
í)re d;e mil: Kfovecientoo- veinte,

ALFONSO
JSI Presítleníe del Concejo cíe Ministros,,

: E d u a f íd o  D a t o .

M i i i i i i i i p  m m i  f  l iS T ic ii

EXFOSi-GION
¡SEÑOR: La refutación do las ptan-^ 

tillas -de 1 Cuerp o de Pr i s iones, lleva-; 
d!a a-oaño por* Eoal deci eto de 27 d.r 
Nav.iicm-fe!re',áe 1M9, asignando a  cada 
oarpD categoría y ctas®-determ.nadas,

: uu  p%íd# aulomatísmo eni 1 a
prov'ísiiiHi; do I:a-s vacantes, que exclu
ye toda>afíreeiO'-de la aptilud peuiso 

:jial M  fi« io íia r io , cou perjuicio 
éel miiafn!© y  de la funció’ti, en serví- 

:que rcfuiliere, por cierto» la con- 
i^euróeneia de muy ealiñeadas. cuali
dades. La Bráicií.iea aconseja, por el 
oosd^riario, lâ . eonveiiiencia de elegir, 
de.Mro'- de»-La categoría adm in istrati
va, atendiendo a las circunstancias 
del momento, la persona de más a-pia 
ooirdíciión para el desempeño de cada 
cargo^

Por otra p-arte, siendo norm a oons- 
ianjíe» ée la Ad’minis trac ion imponer 
al funcionario el m enor sacrificio^ 

po-sIMe eni el curso de su 'carriera? ba 
•de tenders>e w la reducción de trasla- 

iíniheCiesarioE que, lejos de ser 
barre.fici‘030s, perjudican tam bién al 
servicio, susfcilirayendo e-n los ascen
sos aí|Dcr.soaal ya capacitado y prác
tico enf la m archa-de los respectivos 

, Es t abI-ecimie<iiit:o s .
Ga^c 'sefialadís'imso! de tal proeedicr 

es, dentroí de la Sección auxiliar, el 
d.e los Jefes de Prisión de partido, 
quienes, sini ascender realm ente a los 
efecltos del sueldo, puesto que sólo 
obtienen un aiurnenio de 500 pesetas*. 
Gini cóniciepto d'e gratificación, vile-nen 
siendo oblifaáos a sufrir un (ttiiaslado 
o renunciar esa única m ejora de 
iiabcire'S arque -pueden aspira-r, a base 
de largos s-ervicios, como térniurG' de 
■su icairrom ■ ; h : : M-s-':

A cubsallar ta les anomalías. s.@ di- 
Tíga <el p-róser0te Deercito, que el MD-

nistro ,-qiiie■ s u b c  ¡fieiie el homoU;; do
someter a la ^apTCbación de V.

Madrid. 4 de Noviembre de 1920. '

BEjnOR :
A L. a, P, de V. M.,--
JlrL\MANO OrDÓÑEZ.

REAL DECRETO 
A propuesta dc-i Mimistro d.é Qra*> 

ĉ ia y Justiciía, de aícuérdo con MI 
Consejo de-Mi-nlstros,
V  eiifo en decrelar. i o siguí eirtc:' 

Articule piiumicro-. La d i roce i.ón dGi 
lois Establecimientos peínlttenciaiios y 
carcelariGS. de- toda ciase, será des-  ̂
cmp'coaida por Jetes superloiqes O'Di-! 
rectores del Cuerpo eispccial d’C FrD 
siouics, atendiendo para cada nom-i 
b-ramicniio a las leondiciohes- pcirso-na* 
les del funcjionario ein relación coa 
'las circumstancias del cargo que ha- 
ya de ocupa'iy Igual regla se sieguírá, 
en' la designación de SuMiuec-to-res-^ 
adm in i s í r adío res para  los mi s moa. Es 
tablecimientos, i

Antí-culo segundo. L a s  Prisiones 
de partido serán negidas^ indistiihta-- 
mente, cualquieia quie sea. su clase, 
■por -liOís funcionarioe de la Beccióu

* auxiBliar que haya/n alcanzado la 'ca« 
tego-ría d© Jote de P-r-isión.

Arií'ículo tercero_. Por lo que con i 
cierne, úinica-mente, al número de 
funicio'na»PÍG>s asignados a cada Pri-, 
sióip queidarán »Oini vigor las pla-níí* 
Has establecidas en el Real dec.reio de 
27 de Noviembre de 1919, salvo- el 
caso de quie las necesida'dies del ser
vicio, a juicio de la Dirección genes 
ral, aconsieja-raai el aumento o la .re
ducción del personal fijado cni 
miismas.

p.e>sdie luego síb suprimirá el cargo 
de Direcl'or-adj uín.Lo donde ram aes 
especiales no exijñn conservarlo; 

Artículo cuarto. Guedan derogáéas 
xláíspo^ciouics SG o-pon'gaii a
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Hack) Palacio a cuati^a dié Tía- 

mBxáMQ dfe tó i no^eciaMos veinte.

E í M irtlstro de G rad a  y Justic ia ,

■' ■MAMÍiííSía-'̂ ÜRDÓĵ EZ

ALFONSO

' REALiiÍS^E€KEf1X)S
Báooeid^caafe a-^lo s'oHcH’aáa po'r dion

Elé5ídio,|^tóáz de la Bodega, Fiscal de 
laFA^'ífeñüm..provincTal de Toledo, y; 
'ffcN^oofíífe'íñidadi con lo prevexi1t!it)- lem 
ios aTtíouiiO'S 2oñ y 204 de la ley Pro- 
vi^íonal-^soldre nrgañ'izacióín' del Poder 
jíídlcia]>

¥coi\g’o en:^ ĵirfoilar,le con eü lia^ber 'que 
PĴ l̂  olásilín^aciéKii le corresponda y lois 
Jicnicres de Prev?!denote de Bala de Au- 
díeneia terrlborial.

^Dadiofeen^Pailacio a cuatro de Noviem
bre díe mil 'iiiovecienticis veinte.

ALFONSO
EJ M inistro  de Gracia y Ju stic is , 

M a r i a n o  O r d ó ñ e z

ViengD’ en irasladiar a la plaza de 
Fiscail de la Audreneia provinicíal de 
Totledo, vacaiiite por jubilaciditii de donf 
Eíadio Arnáiz, a  D. Ramón Gallardo y 
Sotorino, qué mv^e igual cargó en la 
dé iSoriía.'

Dado en Palaeio' a cu/atro de Noviem- 
„bre dlé mil inoveciente veiniCe.

ALFONSO
El M inistro  de Gracia y Justic ia ,

Ma r i a n o  O r d ó n e z

Veiiigo en iiiomlji'ar para la plaza de 
Fiscal de la Aiidüenoia provincial de 
Soriia, vacante p‘̂ r traslaciónt de don 
Ramón Gallardo, a D. ¥1061116 Pascual, 
Calabria y Boiteila, Abogado fisca,! de 
la ierriio ria l de Barcelona.

Da-dío en Palacio a euatro de Noviem-* 
bre dio mil inovecient¡0'S! veinite,

ALP^ONSO
El M inistro  de Gracia y Justic ia , |

M a r i a n o  O r d ó 5í e z

De conformklad ctuii lo prevenidjf en 
el antíeulo 44 da Ift ley adieiomil a la 
Orgamcá! ddl Fodm" judicial, en reía- 
íjión m B  el 4.® diel dsfóreljó dé 30
de Marzio de D>1»,

Voíiigo etn proniov^A'' en el turnia pid*- 
mero a la de Ab^j^do fiscal dé
la Auidifi îicia do
vacante por jm^.ibríU2i^» to  pai’a oti^ 
cargo de D. ¥ le a í^  fP̂ iiOTai- Oalahrt^' 
a D. Aui eíia Octeviía Hámlbcse Oartá^,

Teoi-lante ils-caí de la de ¥ afeó )a . que j 
r ocupa él primer lugar en. e f  encala fon 

de J.€  ̂ dê  su cabegorí-a.
Dado en Pailacio a cipatro de Novlem- 

bre die mil novcciento^s veinte. y
ALFONSO ;

fíl M inistro  de G ríicia y Juaticia,.

M a r i a n o  O r d ó n e z

Méritos y servicios de D* Aurelio Octa
vio Sánchez Cortés-Alvarcz.

Se le exped'ió -eil título^ de* A,b'ogaid'o *eü 
25 d© Siiwo de Í81M, com) nota dle Bo- 
br-eisialion̂ tie..

Ha ejerciidio ía Abogacía diuraníie: cua- 
■üx) -afáne, tre*si áe éVm iiiiKcorporadó al 
CoPJegioi eje C-ác-erê s, ]>a.g’antí!o» .eiO loa do>s 
últionOiS la primcff'a cu,G*tíi die fíubsid:io 
indiueirial.

M¡ 24 doi Febrero de lB-9'8, nombradío 
SLcre-tafri-o interj-no de :1a vVudiieincdia do 
BadajCiz; po-siessi-ómi eiii 23 db Marzo.

Ei 8 de OotubTíe rió 1898, la Junta 
oadiPiicadiora del Podleir judiciai in.for- 
mó qp.-e -e!¿¡te Abogado- rtiuiiiáa la a c on- 
dioianies nece-s-aria® paira, podier ser 
iiiombrado Jujez de pr.imfcrai instancia, 
do entradé.

El 13 die Dicá-ambre diel mismo- año 
fué inioim'prado Juez die prlmíera iimsitan- 
cia die» Viilanuievaj d'e 'üa Sícóena, y tomó 
poiSleíaión e-n 21 del niii'sm'o mes'.

El 26 ídícm ídt, S-ecTietario- -de la Au- 
diianicia die Badajoz, tomando p-ososión 
ei 24 de Eiiíero de 1-899.

En 17 rile Febilero de 1900, la Junta 
die gobi-ennio' d-e la  Audileinola provincial 

i de Badajoz lo ríecomendó cíícialmieint-e'
I para ¡el 'aseenso', por lois méritois! e-spe- 
I olailles Gontraídios en! éjl dicisiempefio de 
I  su cargo.
i El 11 de Abril de 1901, nombrado 
: Juez dí8 Bonábarre, ipoisei?Ji'Oin]ándose en 

20 do -diicho mjGs.
Pll 23 de Septi-embre ídem, traslada- 

' do al de Aicántara, j  se poisleisionó en 18 
i do Octubre.
i El 14 rile Marzo de 1902, al de Yalen- 
: cía -de Alcántara, tomando* posesión en 

9 de Abril.
El 24 di0  FebrerO' de. 1909, al de Ga- 

rrovillas, lelecto. /
El 2 de Abril ídem, al de Miiri-as de 

P a-redes, poseístonánid!oís¡e óiDj 2-0 del mis- 
moi m-eis.

El 13 de Mayo* ídjeim. al de Villar dlel 
Arzobispo, ‘ele.cto.

El 15 de J.uiniO' ídem, al dé Cer\iera 
del Río Aihama, éliecto.

El 28 de Julio! íd|ém, al de Vilella, 
eJeeto.

El 4 db Septi-embré de igual año, 
promovido, Gini turno cuarto, al de Za
fra y se ptosteísionó eíi .15 dlel miismo 
mes.

El 17 de Ago-sto dé 1919, Alcalde 
de Val-enicia dé Alcántara 'él-evó al ME 
nisiierio dé Gracia y JuiSticia cleirtiifi- 
caoióin m  la» que so bade coibstar La 
satisfacción dél Ayu¡niamIóiUo por -la 
conduMa de este fuiicioiiar.io durante 
fül iiamjx) qu« dláseinp^ñó ¡el Juzgado 
dfe primera -te ttec ia  y tamblón por 
^ 1  iutiiCi'Otiva y aí>er1ad!a initerVíuicidn' 
c<?iRO dó la Junta de coas-

dé la nubv-a cárcel de dicba
villa.

En VA de Pebityíp de 1913, promovi
do, m  üpimo eumJe. ai Juzgado d-c 
pnAiíers dlrí CuéJica, de lór-

q m  tomó pf)S05.3ÍÓB «  18 del 
arito o  tnr6.

En 16 dfé Marzo fdfem, njombradQ, a 
-sus deseieis, Aboga4o íiíSíCal de fé Au- 
ídieíicia de' ¥<alemi% y m  -ell,
IS deA brib  

En 15 di© Marzo dó 1916. ,ía Sala dio 
‘gobderno- tíiu la AiidléfiTCfá'dé A^aJeteia- 
acordó que fscj hic-üê se constar -eib -éPeí?:-; 
pecHéiiftíe persiOn̂ ai d© esif0! fumcioRariio i 
y  se comunica Sé ají Excmou Sr. Minis-'; 
tro* de Gracia y Justicia :Ia »sati)3í.aicíCiiónv| 
€0)1;}» q-uíci la Sata había visto la activi- í 
dad; crio y dd-scneción rileíspilo-gados m é  
■Ja itnrypeccióii de uüibs mirnTOoiSi instrmÉ.i 
d¡0is coiD. motivo de una importantei! 
huelga. 3

Etn. 21 díe Diciembre dé 19-16 -es pro-j 
movido-, en cil turno s*egundo-, -a Magils4 
tradioi de lá -provincáal rie Teruel ; po^ 
posesión en 26 del mismo mes. - 

En 27 ídem ídt, el Preísidanie' día Ja  ̂
Au éi enc i a rilé Yel coímunieá'' f?¥í
acuerdo -de la Safeda *go*Mê  
que *se -lameio-to qu(s dicho digofífiáim-o] 
funcionario deje de 'prestár sus sarvEl 
ciois e.n aquél Tribu-niail, dondiéi su laborj 
mierití3im*a, tanto en iIos trabajos ordíf-i 
narioíst -como en los iextraordábíariBS, h-â !

■ sido tan; apr-eciacDa.' / c r -̂  ̂ i
. En 26 de Marzo- déT 917 esfeambradoí 
Teniente fifecál 4 é  la  terrHiari-ai de Bur4 
gos; posesión en 3 m  Abril ídem. ú 

Ein¡ 10 de Bopti-embriei dtei 4917 es tras-á 
ladádo a  la plaza de Teniente üm^li 
d/3 la Au*d5.e.nC'ia territoriad dó 
éia. I';

.En 20 de S'eptiómbrl^ dé 1917 ñotse-l'
: sió̂ n. ’ ^ A

A -pro,puesta dle-1 Ministerio de Grac¡ia( 
y Juísticia es nombradó, por Re-al de-  ̂
■crleto de 8 dte Marzo* die 1929, -GomeíDt-L 
díador de* ¡la R.-eal y tílisti'Diguid'a OriScáií 

, de Is-abeil la  Catü*li,oa, tibre de gastoiSi. /

Vengo en trasla-diar n: Ja plaza de Te-¡ 
¡íi'iente fiscal de i a . Auálciiciu terfátioH [' 
rial de Valencia, vacanie por promnuj 
ción dó D. Aurelio Octavio  ̂ Sátticl|e2í| 
Co'r-tés, a D, Lorenzo Gallardo y GidíaH't 
zález, que sá-rve iguál cargo en l'Bt déf 
Granadía.

Dadlo* en Palacio a cuatro de.Novi'ena-^l 
bre de mil novecientoís veinite.

El M inÍ3tro’-de G racia y  Justic ia ,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z ,

ALFOHSa

Accédiebdo á Jo' solicítádíoi pior doott 
Antonio Delgado Curto, Magistrado 
ila Audiencia príovincial de Murcia, 

Vengoi e,n ínombrarle para l a  plaza?? 
de Teniente fiscal de la tcrritoriál 
Granada, vacante por trasilacaóía 
D. Lorenzo- GallardD'. ~ ' \

Dado en Pala-cio a  cuatro d-e N'Oviéili ĵ 
bre de mil ihovecientos veJii^e. ; / ^

El Mínistfo de Gracia y JtJSÉicie,
Mariano Ordóñez.

ALFONjSQ

— “  - A
Aceediendo a tos deseî its' fie D. L u ií’ 

' Barroeta y Márqu’'?:, íM-agisfrado- de l^¡
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!%\ii!díi'einidía iproymeiiai Je  Alica/ate»

Yíeaiigioí leoi; 'ta?as*laclla'rie a igual p la ^  
jd'0 la  di0 Murcia, vaioaní/ei por 'nombra- 
unreiintioi par^ otro! cargo- de D. Ajuitomo 
i D o l g a d i í X  ■ •

Dadáoiii Pailaiciio a cuatro de N'Ovi'emí» 
fhro M  m il ii^Yecúeaifeia veiiniie,

r- ^LEONSQ
¿ k r  MiníSf3Éí6 úe^ G t^cía f ' Justic ia ,

. OjiooSjbz

 ̂ oofffi lo prevenido-ela
&  a k t ^ ^ ‘"4j3 la  ?te!y adíLor-ofUiai a 
^i^^CkgéiS&b del Pioder jud'iokLl, en re- 

lel 4í“-'d;8l: íleíai dieicreto 30 
|;d3 Marz^^'de 19^^,
| f ’\S^eg3^^prom ¿N®  m  e> turnioi^ouíSfív 
lío  a  itó " plaza éa Magistradiot de ta 
|A.u^ifetó'a provincial- de Alicfaniíe, va- 
ícaiLÍe jpor traslaeiéü! de D. Luis- Ba- 

Páramo y Jimé- 
í nía2 ,̂^ îiez de priimira ínataiaiíia e to -  
'̂ t;ru¡tóÉSi¡;̂ .,de ííprea, <í|ue ocupa el pri- 
î mea:* lugar em-el esasüaífdíi^de ios de su 
■pat^óría.
I e i^M acio  a euiairo de Nioviexn-
'bre d!e mi] inovecienÍGis veinte.

3, Ju¡ez dio prd-

ALFONSO
’El ■RXinistro de Grfioi-a y Juaticig,

Makianq OKDÓNr:a.

YMént&s y servicios de D, Ramón de 
f Páramo y Jiménez,
\ Se le  expidió el' .título de Abogado
\píi 6 tíb julíio- dfel Í89S y (el de Doo'ter -dü. 
í Berfecbo lon 4 die Droieimbre de 19-03.

Ha •ejercádloi l.'a ^Ibogaicta -cofn pago de 
puiota y bnen concepto, y lia &idio Gáte> 
|dirátiico auxHiar initeríínio efe -La FacuL 
rtad tíjd Diercclio- e*n ia Universidad' de 
/G rapaia.

Un 19 de de 1905 nombrado,
ion virtud de opoi^cidn. Aspirante a la 
UTudica.tui''a y al Miiniateriio Fifsc-xil con 
'.í̂ i iniúmteo 22 en la eslî ailja del Cuerpo.
. JUn 30 dd Diciienabria ístiguiíeinie 'nem- 
toradío, en  turUiO seg 
kneira tnstanieriu de Riaxi-cv.
) 33U 13 de Enero de 1906 traslado- a
tTo-ta/üia; p-üiabsfe'iD e/o 24.

■En Í3 d© Moviembra de 1907 -tras- 
•a Véte»-Rubio., posiecionándoeo 

. 1 /  die Enero- de 1908. 
í%r los a^bs ■bumanitarios reia'Hza- 

doíS ,po..r este funciiOiiiiario -durante ir 
ijem ia d^l tifus que se padeció en 

locaiHd'ad. fuó nombrado Hijo 
la  misma y su co'nducLa fué 
eómunica-ción oficial por la 
provi'üícia;} dje Almería, 

baila ian posesión de la  Gran Cruz 
la Orden cM l de Beneficmora, con 

morado' y negr-o.
•Eib'3 de Diciemtoa die 1912, promovi- 

^lllvtumD primienoi, al Juzgado- de 
kiSl^ncia día Huércal-Over'a, 

# ii -quíe toanó pcée^s-ién en 
Híes.

3 Mamo- áa 1916, profmovidp, 
primemo. <áí de Lorca, diê é̂r*- 

Oas^i&atoieg#jeil día 10 si- |

!Aooedi¡«idia a I0 9  díegetos de D. D a- 
niel Ofiulvii y Ramírez, Magistrado de 
la Audiencia territorial de La Goruaa, 
eleeto,

Vengo' eni 'inomibrarle para la plaza 
de Presideinte de la provincial de Má- 
Iiaga- vacante piar nombrami-enító para 
aÍFíc cargo de D. Miguel de la Vallina.

Dada^en Palacio a cuiatro de Novi-em^ 
bre de mil laovecientos veinite.

Á L F Ü I^
Síín iá tro  de Gi*acia y Justic ia ,
MifeHíANO O r DÓÑEZ.

Vénga eit4?5]ena,]>rar para Ja  plaza de 
Mlagisíradlo! de la Audiencia terrHdtlaL 
ée La Ooruña^ vacante por nombrar 
miieintd  ̂para íoiro cargoi de D. Daniel 
Ohulvi, a D. Miguel, de La Vallina y Su
bir ana, Presidente de la provincial de 
Málaga,

•Dado en Pa-Iacio- a ouairo de Noviem
bre dle mil inovecientos ve-i-nte.

ALFONSO
El M irJairo de Gracia y Justic ia , 

bfiVRÍANO -OPvDÓÑBZ.

m í i i i  lE  K O i i i l

REALES DECRETOS
Vengo en  ncm brar, pior tr a si ación- 

GaJ enc-t-'.de la Tesorería Geni ral d'e Ha
cienda a D. Emilio Marios Llovell, I-n. 
tieirvenior de -la provincia de Oviedo, 
Jefe de A dm inistración de tercera c la
se dei Cuerpo- general de Adm inistra
ción de la Hacieracla pública.

Dadlo cíni Palacio a cuatro  de No
viem bre de mil novecrentiois veinte.

ALFONSO
U! MIr-istro de Hacicr.da, ‘

LoRiumo Domínguez PASCUAm

Vengo eii nombrar, por tras]ación, Ad- 
minisíírador de Contribuciones de la 
provincia de Valencia, a D. Angel Ar
mada y Herrera, que lo m  de PiVi-p?le
da cle3.-e Impuestos.de la misma pr-ovin
da, Jefe de---Aémiriistración de tercera 
clasjB del Daer-po general de Ackninrs- 
tración de la Hacienda públ ica 

Dado en Palctcio a cuatro de Noviem- 
bice c!e mí I novecientos veinite.

ALFONSO
El M inistro  de H acienda,

L 0 R.SNZ0  D o m í n g u e z  P a s c u a l

Tsr̂ y-'rrr ■■ry

Vengo eda decampar la ,slgiiie/ii*be:: 
Artículo único. Los Gomisnrios 

Igeneiraleis de Vigilancia, a las órde^ 
mes y bajo La dependetiicia deJ Direc
to r geoeral de Seguridad» ejerceráa 
las funciones de Inispectoreis ge/neíra.̂  
lê s del personal y de los servicios 
Vígiláncía en íLodak las provinoms, coa 
!a inekiidáble' obligaiofón do imspec- 

rrciobarlos dO)S veces, ciiiando menos^, 
cada año. ,j

Dado en Palacio a cuatro de Nó< 
" viembre €fe mHA^veicdmtos veinltet

i i i s r a i m u

KEAIilíg l>BG!fflTOS
¡A (piójwxsta d,©] Ministro def la  Gñ- 

íjáftiacién.

AlíFONSO
El M iüisíjo  ae la Gobernaciéü,

G a b i n o  B u o a l l a l .

Vengo en confirmian:’ al Oomisario 
general de AHgilancia D, Alvaro de 
Juana y F once a como Inspector ge
neral del per^sonai y de lo-s scrvicioí* 
de Vigilanciia, con las funcrones asig
nadas a este  cargo.

Dado en Palacio a  ra.iaíro de No- 
viemibre de mil novccieintos veiniKe

ALFONSO
El M hiU tro de la Gobernación,

0:101 NO D u g a l l a l .

óbííigo en nómbrar Comisario gene* 
ral, ínspecior genenal del personal y. 
de tos servicios do Vágilancia, a don 
lu is  Mazzantini y Egura, ex-Goberna-- 
dor civil, que, como tal, reúno Ia:5í 
condiciones exigidas por él artículo 5A 
de la ley de 27 de Febreua de 1908. ¡

Dado en Palacio a cuatro de NóV 
viembre de . âil novecientos Veimte^

ALFONSQ
El M inistro  de {a Gobernación,

G a b i n o  B u g a l l a l .

L : !  r í l l i S l I f S S K I i B S ü a  

S lE L liS  m i s

REAL DECRETO 
A pr-opuesta del MfnMro de In-strue^ 

ción públic?^ y Bellas Artes,
Vengo en confirmar >en el cargo de 

V'G-cal d*el Pai.rosnato Nacional de Sor
do m.udo,s á D, José Martín Areltauo 
Igea, para él que fuó nombrado por 
Real orden de 10 d!c Noviembre de 1919, 

D'íulé. en P'al.aĉ io..̂ a cuatro de Noviem
bre de mil BBvecionios-veinte.  ̂ '

ALFGr?SO
El M inistro de :'Iíi’3trucción FublíCa 

y B d lm  A rtes,
VícS'Nte GabiíZA Dit Vaca p

X  FííHNÁNBEZ D 3  GÓRJ>OVfe
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REALES ÓRDENES 
 ̂ íSr.: iS. M. el íRey (q,. D . g-), Rsi.
Sbi-eindio' 4eisapare>G'i'Ciío iias cauisas' quo' 
moitivaa'’oini la RGial lordem de 25 de Oo- 
jtaiRpe último- .eQoargári'diCHle~'a V. L, por 
dí'el’Ogaci'áu múiiis'terial, de lo® asunto® 
idio-este (M^wî eriiO', ®e h;?« servido dnjai? 
igiüx- ¡eCestiQi t a . meitóona'da dispo^iciám.

:rDie Real -ítóe'ii Lô dliigo a V, I. para 
jga '̂ooiiooimiexiitiof y demás efecí)os. Diof® 
¡^arde  a mucho® ahos. Miad'ridi, 

ÚB Noviembre dé lQBO,
' . ORDOÑEZ

S iS ú F -S u h S ic rre ta r lo  a'e e s te  M inia-'

' íímo-.’̂ iSr;-: ^  tcotiíOTmiUaa ogb io 
clíspuieistu ea  Iots artíonlos 297 de la 
ley Ripotecar.ia y 433 y 434 di3 su Re  ̂
glanientto,

S. el Ruv iq. D g.) se  ha sorvido 
^ r o h a r  la perm uta de sus cargos sO' 
^Mcitadia por D. J-eñíairo Garballido y 
^u siam an te  y D Pablo Iháñez Run, 
Éog’istr'adorBs de la Priopiedacl de 
Óeuíí’a y Soria, respectivam ente, am 
bos dle cuarta clas^, por resu ltar 
mmpli.d0 ;s los requisitos legales, 
nornbrahdo a D. Jenaro Carballiáo ' 
¡para el Registro de ¡Soria y a D, Pa
blo Ibáñez para el de Geutá, y que' 
dando ambos sujcitos a  las i'^estrio^^ 
'piones .establecidas en los mienciona- 
á'os artículoB del Rí^Iamento.
' Be Real orden lo digo a Y. I. para- ■ 
su conocimiiento y efectos_ ÍDios g u a r
ido -a Y. I. muchos año;s Madrid, 2 de 
N'Oviemb'M de 1920.

ORDOÑEZ

Beñor Director geheriat de los Registros, 
y del Notariado.

REAldt^B-ORBENEB CIRCULARES 
- Excmo. Sr,: S, M. el PtEY (q.. D, g.), úq;  

Íioueríio co:iif lo propuesto por esa Im 
itendeaciá general, ha tenido á bien 
disponer se haga extensiva a M&rina 

Real orden circular de 26 de Abril 
iúltima dei Mimsierio de lá Goberna- 
ifción, inserta en la Gaceta del 29 del 
imkmo, página 320, y en la íorm a que 
p^cqntimiaoióa sê  transcrii^: 
ip “Ministerio de la^Gobernación.^—Real 
^^C^en-crroiRsr.— el Rey {q, D. g.), 
¿cmen.do en, cueidí^-tii conveniencia do 
p a r  qi: más rápido y exacto eumplL 
|:meM?o%^Jas dií^e^icione® dél Rea] de- 

Ja .feesffe iK »  d6l Ck?í«i?ícp-de 
Üiaiatros ,áe 26 de ¿̂ ôsf-o éq 1918. so

bre revisión de precios a los contratis
tas de obras públicas y la necesidad 
de aclarar las dudas surgidas para su 
aplicacmn, eispeci al mente por lo que se 
refiere ál gran número de pequeñoB 
contratista® de obras provinciales y mu- 
niciipates, ha tenido a bien disponer, en 
armonía con lo prevenido en Real or
den de 29 do Marzo último del Minis
terio de Fomento, lo siguiente:

Plúmero. Se considerarán como ser
vicios preferentes, en primer lugar, los 
de liquidación de obras, tanto por lo 
que inüéfojBa^a ios contratistas la per- 
cépción de sus saldos y ñanzas. dando 
así facilidades para mayor concurren
cia de postores en sucesivas^ subastas, 
cuanÍG por evitar el peligro del abono 
4e intereses' de demora, y en segundo>, 
el de revisión ?de precios, por el com
promiso adquirido de abonar a los con
tratistas el exceso de gastos que se 
pone se les ha originado con el alza 
del coste de obras con reíación al precio 
del proyec^to, que representa un ade
lanto de los fondos, con lo cual se ha 
■eviitádo el peligro de la paralización de 
las obras púMicas en momento® difíci
les para el país.

Segundo. A los fines de la dlspbsi- 
ción precedente, se orgáaizarán los ser
vicio®, fproúaríindo que dentro del pri
mer trim estre del aíio económico de 
i920- a 1921 se despachen todos los ex
pedientéis de revisión de precios incoa
dos has'ta la focha, proponiendo, en 
caso necesario, las medidas que sean 
más conveiiienCes para obtener este re
sultado.

Tercero. El 'artículo 5.® del Real de
creto de 26 de Agosto de 1918 debe 
.interpretarBe en el sentido de que para 
la revisión de precios en los meses de 
AgO'Sto de 1944 á Agosto de 1918, am
bos inclusive, precisa solicitud, que eil 
contratista puede hacer cuando estime 
oiportuno, sin perder su derecho por e?l 
retraso, y que para los meses sucesivog 
ha de señalar el contratistá al facul
tativo encargado, 'antes del último día 
de cada mes, ios precios que han de 
ser revisados, entend'iénd.ose que la pa^ 
labra señalar rio impMca soHcitud ni 
áun decumienlto escTito, bastando que el 
facultativo exponga en la iVíemoriá co- 
rres'i:K)ndiente que le han &tdo sefiaTados 
por el contratista los precios a revisar 
oádá' mes antes del último día del 
mismo.

Cuarto. Si en expediente en que se 
hubiera denegrido el derecho de la re- 
vúsián de precios estima el. contíratisia 
que sea interpretado el Real decreto 
•áe 26 de. Agosto de 1918 en forma dis- 
tm tá.-d0  Jtí quo hee determina 'Cn las 
pr'cceReat^s.•disposición podrá estu- 
dtarse dO‘Unue;vO; el expediente, pará

aplicación de ó&las, siempre que el con
tratista I'o solicite dentro del plazc de* 
un mes, a partir de lá publicáción en 
la G a c e ta  d e  M a d rid  de la presenle  ̂
disposición.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y demá® eJectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos afios. PJa- 
drid, 26 de Abril de 1920.—Fornández 
Pridá,”

Es asimlsmo la soberana voluntad dq 
Su Majestad que en el úlltimo t-rimes- 
tre dei corriente ano se despáchen to
dos los expedientes de revisión incoa
dos hasta lá facha, proponiendo, en 
caso necesario, las medidas que sean 
más convenientes para obtener este re-j 
sultado.

De Real orden lo digo a Y. E. párej 
su conocimiento y efecilo® consiguien-’ 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. ’ 
Madrid, 7 de Septiembre d’e 1920. .

: DATO:, ■

Señor Intendente general de la Arniada*
Señores...

Reales órdenes que se citan.
Ministerio de FomenlG. — Dirección 

generál de Obras públicas.~-El exce
lentísimo señor Ministro de .Fomento 
me dice con esta fecha lo siguiente:

“ ilmo, S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta la conveniencia de 
dar el más rápido cumplimiento a las 
disposiciones del Real decreto de la 
Presid'e-ncia del Gonsejo de Ministros 
de 26 de Agosto de 1918, que otorgó el 
derecho de revisión de precios a los 
contratistas de obras de] Estado, acla
rando dudas presenitádas para su apli
cación a los servicios de carreteras, 
muy interesante por el número de pe
queños contratistas a que afecta, ha te
nido  ̂a bien disponer que, para la más 
rápida tram'iltación de los expedientes 
por aquél originados, se tengan pre- 
s ente s _1 as sigu i entes d i sp Oisi c i o n e s :

1.*" Las Jefaturas de Obras públicas 
de las provincias considerarán como 
servicio iprefórente, en primer lugar,' 
el de liquidación de obras, tanto como 
por lo que interesa a los contratisifás 
la percepción de sus saldos y fianzas, 
dando íásí fácil idados para mayor con
currencia de postor es en sucesivas su
bastas, cuanto po;á'avitar el peligro á f  
Tesoro del abono de intereses ele de
mora, y, en segundo, el de revisión de 
precios, por el coiBÍ3T6miso que el Es
tado adquirió de abonar a los cmitra- 
tipJtas e'I exeesp de gastos que se supone 
se les ha originado con el alza del pos
te de la obra con relación á los prePios 
cle;l proyecto, que representá un. áde- 
lanto de fondos ál Estado, con lo ciiali, 
se ha evitado ehpeligro de la paraliza-^ 
ción de las obrad públicas en momen
to® el ifíc i lie® para el país. Sin embargo,-; 
la Dirección general do Obras púbíicust; 
podrá ordenar la preferencia de otrogi 
servicTos, cuando así lo estime conve-' 
niente. ■.

2.A A los fines de la disposición p ro  
cedente, los Ingenieros Jefes organizaf  ̂
ráii el servicio, procurando que dentro
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kiif̂ T ptimer triiio.c5S'tr<3 dcl añ€* ecotiófíii^o 
íde 1920 a  W lk  to g a a  infreso en esto 
IMiróátoio todos les expedientos de re- 
ív l^éa do igr-ecips ioeoíidos hasta la fe- 
íclaa,.-y a i^on  Jos elementos de que dis- 
/pdi¿¿áai no creyeran iposiMe oooseguir- 
Icĵ  propOBdráii a la Birección general

serían más 
para oMener este resul-

iJLado,
recomendará al Consejo de 

,^hras púi>iicas, á quien se oirá precisa- 
Kiíieiíte en todos ios expedientes de re- 
ym úu^úe  precios^íla mayor rapidez en 
'estos informes, que xúásrderará como 
urgentes, a, fin de reducir los píazosvcde 
la base 5.® dol artm üo 2y de''la ley 
de Procedímienios administrativos, d f 
conformidad :coñ lo dispuesto en el ar- 
Itículo 53->del Reglamento para eje
cución en el Ministerio de Fomento.

4.“ Lo© Ingenieros Jefes cuidarán, 
bajo su más estrecha re^onséhilidad, 
que 'los expedientes salgáh de las Jefa- 

í tura-s con destino ál Ministerio al día 
[eigmente del en qu^ se feche y firme 
 ̂la ceítificaciéa.adicional co]n?espondi«^
S te a % revisión, siendo devueltos para 
Isu melificación y nuevo envío los que 
ise recibán sin aco2i30clarse a este requi  ̂
Lsíto, admitir excusa de ninguna 
j claee por este concepto.
! S,® Para incoar y trám itar los expe-
■Vdientes de revisión de precios las Je
faturas tendrán en euentá las siguien- 

* íes preí^oripoiones;
, a) Oarecen de derecho a la revisión: 

i.® Los contrátistas que firmen la li
quidación sin la reserva que determina 

i a  Gircular do 3fi de Octubre de 1918, 
a menos que tuvieran en tramitación 

=. el expediente con fecha anterior á la 
de la liquidación.

f.® Los que la soliciten después de 
i'resu^'ta la rescisióñvde ta  contrata, o de 
'la  fecha del acto de recepción defini- 
tiva de l§s obras.

3.® Les q u e  ©oláciten lá rescisióii de 
in tr a ta  sin pérdida de fianza, confor- 

fme al ReM decrete de 23 de Julio 
de 1918'.  ̂

b) 'rienen derecho á la revisión:
1.® Loí5 contratistas que estén incur- 

•̂@3S en la pena 4e re-scisión, siempre 
íque lo soliciten gmtes de que la Admi
nistración haya, ‘resuelto imponerla.

2.® Aqijtellas para cuyas subastas se 
í Admitieron pliego© anJtes del 14 de Mar- 
izo de 1919, como excluidos del Reál 
l^eereío de 6 de Marzo de 1919.
■ ej Tienen derecho a la revisión por 
{■consecuencia del Real decreto de 3 de - 
i Abril de 1919 y en lo que a  iá jornada 
,de ocho horas les afecte : 
i 1.® AqueRos paVá cuyas subastas se 
admitieron pliegos ante^dei 4 de Abril 
jde i919.
' dj No pierden el dereoho a  revisión 
por expedientes anteriormente incoa- 

idos:
; d.® Las conitrátas rescindidás para la 
¡parte de obra ejecutada y recibida.

Las contratas a las que se con- 
icede prórroga, pára toda la obra que ! 
? ejecuten antes y después de otorgada'. ‘ 

e j No cabe revisión por falta de da- 
I tés de la  obra a que ha de aplicarse:

1.® Pára las obras ejecutadas en los 
(meses en que no oe haya exítendido re- 

; lación valorada como base de la ceril-
íicacióQ.

2.̂  Para las cántidades que figuren 
en los reIacio^e<  ̂.vaToraíias a tánto al
igado, y  r -  ig  yQ o  obra.

f j  El- artícuío fi."* del Rea! decreto 
de 2fi de Agosto de 1918 debe interpre
tarse en el sentido de que para la re
visión de precios en los meses de Agos
to de 1914 a Agosto de 1918, ambos 
iinc’lusive, precisa solicitud, que el con- 

itratieta puede hacer cuándo lo estime 
oportuno, sin perder el derecho por su 
“Eetraso, y que para loe meses sucesivos 
ha de señalar el con tó tisia  al Inge
niero encargádo, ’an*tes del último día 
de -cada mes, los precios que han de ser 
revisados, entendiéndosé que La pala
bra señalar no impHm soiicitud ni aun 
documento escrito, bastando con que el 
Ingeniero exponga en la MemoTia co
rrespondiente que le han sido señala- 

,ik)s por el contratista los precio© a re
visar cada mes antes del día último del 
mismo."

gj Debe tenerse muy en cuenta que 
lás resoluciones denegatorias del dere
cho a ia reviisión o de los pTecios pro^ 
puestos por la Jefatura, o lá devolución 
a éstá clel expediente por incumpii- 
raieiitO' de la circular de 20 de Febrero 
de 1919, anula el plazo de. tres meses 
que fija el artículo 8.® del Real decreto 

^de 26 de Agosio de 1918, que empe
zará a centarse al redactar nueva, cer
tificación, saivadas las causas qu'c die
ron jugar a lá resolución denegatoria 
o devoluciófi.

k) Si en expedientes en que se hú- 
biera denegado el derecho de revisión 
de precios estimara el contratista se 
había interpretado el Real decreto de 
26 d-e Agoisto de 1918 en forma distinta 
de la que se determina en las preceden
tes di-sposicioBos, podrá ser abierto dp 
■nuevo el expedien.te pára aplicación de 
éstas, siempre que el contratista lo so
licite así de lá T>ireeción general de 
Obras públieas dentro del plazo de un 
mes, a partir d:e la publioáción en la 
OAGm'A DE ]\íADaiD de la preseníte dis
posición.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. pára su conocimiento y demás 
efectos.”

Lo que de orden d'el señor Ministro 
■Gomunieo a V. para ^  conocimiento 
y cTemás efectos.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Marzo de 
1920.—El Director general, G. Gástel.
Señor Preskienie del Consejo de Obras

pública© y señores Ingenieros Jefes
de Obras públicas de todas las pro
vincias.

De Rea q rfc s  lo digo a V. E. par^
su conocimiento- y efectos oonsiguien-í' 
•tes. Dios, guarde a V. E. muchos años; 
Madrid. 25 de Octubre de 1929

DATOM

Sefíor Intendente general de la Armadía 
Señores...

HUI

Excmov Sr.: S. M. el Rnv (q. D. g.). de 
acuerdo con lo propuesto por esa In
tendencia general, ha tenido a bien dis
poner que a los oontrátista© que tengan 
derecho á revisión de precios y se Ies 
haya reconocido en los conlrátos con 
lá Marina, a las certificaciones adicio
nales se les agregará, si en lá subasta 
se hubiera íxinsignado, él tanto por 
ciento que figura en el presupuesto en 
<X)nCepto de obras contratadas, dedu- 
ciéndOise después la bajá obtenida; am
bas eperaiciones de aum'ento y deduc
ción se efectuarán, como i'csumen, al 
final d'0 cada certificación adicional, 
ábonándose al contratista el líquido 
que resu lte .'

RSAJLES ORDENES 
j IIm,o f ír .: V ista la rnstantcia sus-» 

crtta p o r el DirGctor de la Red Espa-é 
ñola de hidfi/oaviones *del Gaiiítábrko^ 
que explota la Compañía FraniCG-BíD 
baíná d;e, fransportes a-eronáiiticoss 
en» la que -expone: que dlicha-Compa-» 
ñía ha sido autorizada por Real or-?- 
den del Minisíterio de F o miento ué% C  
de Junio últFmo para p resta r él seavr 
vicio aéreo entre los puertos de i lU  
toral cantábrico; que el prim or trozcí 
'abierto al servicio es el de Bayoinra-* 
Bilbao; que a erste efecto obtuivo el 
correspondienfte permiso por Real 
orden de 17 de Junio para que el ae4 
ropuerlo de Bilbao (Abra-Las Arej  ̂
ñas) se consiidter ase como tal a todo el 
los efectos legales; que m  el mes- d f 
Septiembre úliliino se proponía e.mw 
pezar eJ seiiTvicio regular diario eii' 
aquetl prim er trayecto, y que por lo 
expuesto .siuiplica se* conceda la opor‘-; 
tima autorización fiscal pana .el aerói 
dromo marítiano de Bilbao , (Abra),: 
con» objeto de que la ifanea de hidro-» 
awon.es éel Gantábrico pueda am-* 
plia.n su servicio a otros puertos del 
li to ra l: , ■ ^

Rc/su'Itando que la Real orden 4o 13- 
de Diciembre de 1919 dietermjma ed, 
siiD a.iparlado tercero cuále©: ©obijo,*?' 
acnódromos habilitados» con^'©iervicic| 
de Aduanais, entre los que ho figura' 
eJ de Bii'Ibao (Abra), asi como tainbiéní 
{las reglas que deben observarse res^ 
pecio dio los aeiropianos que en ellos! 
a terricen : ; • : ;  ̂ ¡

CoTisiderando qtie la habiliiacióai 
que se pretende es conwcmieiite á lo^ 
fertcrese-s nació na ICiS, pires to que ha 
de favorecer el desanrollo de las  eo-í 
nijuínticaHuones aéreas entre España y; 
otras naciones; y  ̂ |;

GaiiS’ixíeran4o que la llegáda y es-» 
tancta de Mdroplatios em el eeró-í 
P'ueríto di«3 Bilbao debe ©ometérBe* ^ 
las reglas señaladas en la  expéesa# 
4a Reál orden de 13 de 
1919 po/m to4a da©e de acsranave^,

B. M. él Rkt íq. ip. g.)^ «¡OTfoimáféá 
do so coh lo propuesto püír T . L, lí̂ íS 
tenido a hnen élspo-ncr : 

lA Que se habilite el aeropuo'»’fj$

3

i
!
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^  iáii^wâ s); p^i^a q)

y aí^ai^re de los M^Topla- 
aos q^tie-pealiicem la  caiwa^a Bayona-. 
Biilhao, asBmiíá/ndole para todoS' los 

adu-an^efr ŝ a ¡lOiS aerodromoe 
oriiOiii3iera;a!ô  en. el apartado ieíricero 
d'Giila Real ordeo.rdia 13,d;e Wciemi^re 
ée 19 M; y

2.® Qeí'O la Iterada y^distaneia ie  lo í  
. Ridropíl-a îG-s en. el G)ep-rG3ado aeno- 

puie-ído úQbe s o.ri>;eíeí-S'e a la® re^gjas 
. señaladas en la oitada Real orden 
áa-dd die-Bi-cdiem^re de.?l;9i9..

Be-Real orden' lo. difo a I. para 
-s:ir eoñoeiímrento y demás’ electos. 
I)¡tO:0 /-giíarde I. ¡muoRos' años. Ma- 
4mák i i  O eá«re  diSí 1920-

.Bop-
BaiáíN^GBB^ PAS€üAI*  ̂

DR^eetor general de A.duaoas,..

lim o, S r.: l i s i a s  las-, inscanelas- 
p rn se a ta d a s  pardo®, iSea ores J u a 4¡|ue- 

Boiiseca y Gompañla^ fañrie>aa- 
le® de eoaservas de peseadeis, en 26 
de AbnM y 26 de Mayo' úllkiioS', sô - 
¡fcltaa-do am plíe La h añil i tac id a  
del p u e rto  ele T azones (Oviedo), 
p a ra  em barciar, en  régiiínen de cabo^ 
la je , los p ro d u e to s  e labo rados en  
d ieba fáb rica , y carbón  m in era l de 
pnoeedenioia naciiional, a s í  corno ít-am- 
bvém p a r a  ree ib ir, en Igual rég im en, 
iaxlíemás' de e s ta  clase m ism a de com . 
jbus'tóbl/e, lag in'ateria..s p rim as  TiidlS'- 
ipiensiabíle® p a ra  i a fabráicacióri. de que
®:o Triata: _ ...

Resultando que les 'interesaclds 
fuaidiamentan su petición en que ve- 
riliñeando lo® tranisporles por el 
puerto de Vi'riaY'ioiGsa y la carretera, 
como actualímenle liacen, lOs resul
te, e»eslvO' el eesit o de io S' mismos, 
% por eonsecuenetiia,. ®e deriva una. 
elevaedón obligada pana el precio- de 
los pmdueéo®:

■YislOiS' los Informes^ emíltido®-por 
"Im Autoridades de la provincia, con- 
, ferme^aliartíeula 3 .° de i a® Grdenan- 
m s de Aduanas, favorabiles en ge
neral a la liab\i.lllacfíün que se ®o.li-
mÍB,: • ' íTT-v'í u: V, ,

ATstas! las Reales érdenes de 25 
de iMarzJOi d.e ID 12 y la de 2 i de 
BotUitoe de 1916, que autorizaron, 
resíoeetilvamieM el embarque de 
Oiarbonesi y éJ desembarque de va- 
rio-S'.artíeiilos de pesea, en réginreii 

oaboíiaje; y  ;
que, de aecederse

nrándmse -con lo priopu-esto p o r esa 
Dírccelén generái)^, sm ña s-ervldO' 
utcoridiar m  am plíe la liabiliitacúóB • 
d d  puertoi de Tazones (Oviedo) pa
ra  -el áets^iñbarque, en régim en de 
cabo taje, de lag m aterias prim'a& n a  ̂
cionales ne#esiairi-as a l a  fabrieación 
de referencia, cumo son: carbón mi
neral, sal, aceliie, vitaagre,' Moja de 
lata, caj>a® de m adera para  envaS'SS:, 
eslvaño, plomu, bencina, llaves de 
at embre, ’ par a  fabrican en. 
vases, maé^r'lales d-'e con®truec4ón, 
MflO', redes,| cuerdas, corcho para 
nedes, p in tu ras  y clavazón pana em- 
barcací!on.e& de pesca, así como tam 
bién  pâ r-a el em barque en ^igual ré-. 
gimen, de oarbones y de los pro'- 
■ducto® e labo ra dos en i a fábriica de 
lo;g solicitantes, que son sarde ñas 
saiaclas y pren'S'adas, conservas' de 
pescados, 'gi^asás de sardinas, esca
m a y diemás residuo®;, debiendo- ve- 
riñciarse la© operacámres con autori
zación y doeumentO'S de la subalter
na de Villaviícmsa, bajo la. v igilancia 
de La fuenza del Resguardo que p re s 
ta sus serv'CiO'S en el puierto de T a
zones, y siendo de cuenta da. lo®, in - 
i-eresados el abono de. laiS díetas> y 
gastos de locQinoe-'ión al funcionario: 
que practiq'Ue lo:& despachos, y fa-- 
c-.ilitar cuantos medins! sean preci
sos p.aí’a veríifica:rise éstos.

De Real) orden lo ádgo- a V. I., p a ra  
Síu conocim iento y demás finefe-. Dios 
guarde a V. L mueb:©® años, Ma- 
driid, 11 de Octubre de 1920,

DOM.IN-GUEZ PASGBAL: 

Señor D irector general da Aduanas.

ha tenifdo pá Maai ;-fqua sé\
c o n b e d a  t e  la®;
obms é& a rte  destínadaís* aVla" expioÁj 
sliciíón que Bfer|g;n(ío^^uiraf ór-j 
ganiza en la  Oa^^íía DÍlm au, del 
B arcelona,. previo el cumplimnlentoa 
de las  • fovinbáfed'adeA rgglám enéar i as í| 

De Real ordem: a'V.^í; pa<rd|
su conocltóento' y d im ás ¡efedios.| 
Dios gua.ndo- X  .muicbOH^^OísJ 
Madri’id, 14 dó-Ocluífee-:^de b#2(í.

Senvn- Direclor general-^de Aduanasf

l i i n a i t i E  H S T M ig f i i j e í  
9 l E W - n

ílmo-. <S:r.: Vlsla la Real ordmiieo- 
munic.ada del Miníslerim de Estado, 
fecha 1*5 de Septiem bre últiimO', en  
la '.que *se trasladia una nota de la  
Embaj ada -de E ranc in, maní feSftan- 
do que Air. F ernando  F leuret, re s i
dente 'mi Barís, or'ganliza en la Ga
lería iDialmau, de Barcelona, u n a  ex
posición de p in tu ra  m oderna íran - 
oes-a, e in teresa se faclMíten, en te  
medbfa de lo posible, la-s form alida
deŝ  ‘relativa® a la en trada de las 
obras de arte que a  aquella exposición 
concurran y  su ra-gres-o -a F ranc ia ; y 

Consdcterandó- que la adm’iísión 
témpora:! ée los objetos que veng'an 
g expowdeneSi BQ' org^anizada-s po r

l;ó' s-oilOiTtaidS/'iió pérj-udteaS..lo's"} Corperáciaiies oficiales, está regula.
,rlntiereces* xlel Tesoro, benefibiáB'áo- 
js’o >en icambi o l  o® é& la úindus l̂ni^  ̂
jaqirelLa Teg-ión y faótMdtfedose ,& 

..(baja en el procLo -de. Ipa phoduptos- 
íabrócadios, . . ;  v i  -
; S. ,M. él Rey (q. iO., glT,

da por .el easo 3," del artículo  144 ée  
las Ordenaríza-a de' Aclusanas, én rc te - 

r/on el oa®-0 ' 6.® ^e la  diispo-si- < 
aión 3," delAraacel, > ■ ' '

M . ^ i:  R e y  ( q .  B |. g , ) \  m n lrn ^ -

- .. REAR Q-mE^]' . . ,,
Ilmo'. Sr,: .En oumplimienio,, íol 

■dispuasí*©; en.: 4ia®̂  Reales orctoe® de , % 
é&. Jnliíívy r2T-d#i''AgX)^ 
añO', lól *
primera d e  dlsposlcLed^bptra;
remirar el-
tás, e©-ri55iiftuMo en la Gaja g r ó ^ l , ’: 
como procedeírte éel legado iBs&uído 
-por D. Pedro ¥ te ,  hm. procedilo a 
practicar las dRigencias neoesaíriá^^  ̂pa
ra  la adquisirdón d’e tífeulos de lá Den-j
da. y su conversión en una láminia im-i * ; 
transferibléi j

Con posterioridad ses^mió al4® sumaj
ialicada- la de 202.646^^5 peseta®í,-<éé laj

proaeéenciá, ep. virtud do! che’̂;i
que gir-adio por loi&vaibace-as dei; sefM»hJ
y ilá  a l Banca Éspáñ#! del Eíac4e la !
Plalte, con^tituyenda un tota! áe pe~:
satas 1405!.662,90. - lí

Requérida-la intevención del Colegio j
Sindical de Agentes >die, Gambio y
sa, designó éste al Ageafte D, Pedro 3te-j
bat, por cuya mediación se ka á d i^ r i- i
do un total *cn «títulois de la D.eudaj
perpetua interior, al 4 por 100,. dé pé-1
se,tas lioiminales 1.395.000. cuyo deta-j
ILa eg el sifulente: í

Ün millón cincuenitá' mil pesetas Bío- |
mínales, según póliza dis fecha 8 de Oc- j
tubré de 192.0, que, con gaste)g de corre-1
taje y timbres, im-poa'tó la suma de pje~.í
éeitas 757.045, siendo deposiitado®
títuios en el Ban-co. de España bajo]
i'Os reisgum'’dolg intransmisibles núraej^.j
75.239 y 75.241. • •:

En 19 áe Octubre se adquirieroof I
setas nominales 325.000, de igual, cía-.'
se de Deuda, que importaron, efiefeti *̂
vas, 233,829,39 peisetás, y cuyas títu-
ióiS f u e r o n  depositados bajo el resguar-.
'éó- déh- miismo Estabiiecimiento bánca-
rio númeqo 75.282.

Por última, en 26 del corrí en'o ?o
20.000 pesetas nominales
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de la misrwa c te e  de Deuda, importaa- 
tes, fíiGgúa pólizá, 14.279,82 Ipesetas, 
que, ammi-siuo, y'bajo resguardo 75.318, 
fti'e'roa doposibados el Banco de Es
paña, como los anteriiOíres, bajo ol epí
grafe de “La Fundáción Benéfico-do- 
oenfee, iosti/tuídá por D. Pedro Y ila”.

A ilas^eantidades gasit/adas para la ad- 
'qmslfeidn de loe títulos menoionados, 
debe añadirse las de 279 pesedas 
po9? timbre para el cheque girado al 
Baiíoo Español del Río de la Plata, más 
seis pefetOtas por póLiaae para retiradas 
da depósitos y oniradas al edificio de la 
Bol'sa, formando, en su consecuencia, 
un total de pesetas invertidas de 
1.005.439,29, y feiendd el efectivo co
brado el de L005.762,90 pesetás, queda 
un -s^ldo en la cuenta corriente del 
Bando de España, abierta a nombro de 
los funcionarios encargados de la ges- 
tión', de 223,69 pesetas.

■S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
; dii:Spon©r:
I Primero. Declarar camplida la mi- 
i S'ión que se encomeiidd a los señores 
: B. Francisco Xavier Cabello y La pie
dra, D. Francisco Cañete y Mora y don 
Juán de Isalsa y del Yalie, por las Rea
les órdenes de 9 do Julio y 21 de Agos* 
io do 1920, en cuanto al cobro del d'e- 

^póisito constituido en¡ la  Caja general 
y cheque comtrá el Banco Español del 
Río de la Plata, y la adquisición, con el 
importe de los miisimos, de títulos de la 
Deuda, perpotua interior al 4 por 100.

Begundb. Aprobar todas las opera
ciones realizadas.

Tercero, Que- por dichos señores se 
realicen lae coinducentes a  convertir los 
valorea que aciendeii a 1.395.000 pese- 
ílaî  nominales, m  umi inscrhpción iru 
trtosferibte ¡a D^uda pública ta 

^mombre íIb Fim-dñcíán “Legado da 
1D. Pedro Yila y CcífRici”, iTiseripcíÓTi 
|- -que Jserá m  el BaiK̂ o tic Eb-
[ paí5a,
f Cuarto. Qu'e ^  d# Bnr̂ -
i co el ^í'do ^  fe atU
;■ mero 42i.lí8. qne a po^

fe wJmm y 
f  ̂  e r a  nueva a .Enml¿rĉ  4^ %, |

fe quB m  so- i
ti0^, Cíonso p te e r ia  partj^fe ^  
r que per m  m
ife  -tóquMtíífeí üíiMmy y m
ill® ím  qu-e ei
icapEarl pmdnzoü q m  por fe F-^-

■ :peridTl%d ^  mvmviém

Quinto. Que se den las gracias a los 
meiiciionadós fimoionarios que en es
tas operaciones intervinieron por el 
celo e inteligencia con que las cumplie
ron, y que ello se haga de Real orden 
con el fm de que puedan S e rv irle s  de 
notá fa v o ra b le  para la conces'ión de 
cualquier diístinción a que so le s  consi
dera acreedores.

Lo que de Real orden digo a Y. I. pa
ra su Iconocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid., 29 de Ocitubrei de 1920.

PORTAGO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

‘rrr—— ^ —7-~. ■■ '

HiSSIHBO SE FSffiHÍS

REAL o r d e n  
limo. Br.: SI :Leigend'ari''0! monte’ Paño, 

cuna de la epopioya medioeval arago
nesa, enaltecido más tarde con el nom
bre dc' San Juan! de la Peña,, guiarda 
enítrei las beliez-as' naturales! de atrac
tivos paisajes, recuerdO''s históricos y 
sentimientos reiigio'so-s del má,S' altO' 
valor espiritual.

El pino, el íhaya, el pinabete y el 
tilo, eiii armoniosa mezcla con otras 
especies sobre un suelo' diei variada 
confíg'uración, prestan sugestivci m ar
co a su 'austero jMonasiterio antiguo:, 
que perpetúa una de esas •tradiciones 
en que i a po'esía y la fe uxaltan la  
piedad del pueblo’ y custcdia ein sagra
do 'depósito' los restos de ilustres Reyes 
de Naviarra y Aragón. Sirven 'ad'emás 
estois árboles, formando . espléndido 
boscpie, de grandioso escabel a su hue
vo Monasterio, que con mayores 'alar
des de construcción y más amplias 
propoirciones, pregoiri¡a en la parA'; alta 
d'fc la moiit/aña que también lais gcne- 
racio'neí? de la Cidad ■moiderna sabeni 
reuidfr culto a la; íradición..

Goíii razán ha sido llamado el mo>ntó 
tfe Ban Juan de la Peña la Govadonga 

y jtistiflcadoí está el fervo- 
ncso estu^iasmo cou cppe hĉ s Rijos de 

•mjtble regiArt lo reniCfani y han 
pcdtdicí qiiho í^ea dfHd.arado BitiiO' Nacio-

geheral de ¡Parques Na- 
ha' hecho suya .esta peti.ción, 

iñomp^etasicfo'ausl, con el rec.oiiocini.ien- 
fo ^  las bcliezas del paisa,j.e* d-e este 
privilcgiadbí deil suelo paitría ^  .

prestigio oficial de que ya gozabú des
de que su antigiro- Mohasteriic fué de
clarado Monumento nacional, y es 
convciniente que se apruebe su pro
puesta. a fin de dar eficacia legal a 
cs'ta delicada manifestación del sent.D: 
.miento aragonés. . ,

En atención a las presen!tes considc- 
racio'ri'p.s, ‘

S. iM. ¡el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por el Ooimisario go- 
iiieral de ParqurSs íiacionalcs y con iô  
prevenido en el artículiO' 10 del Real 
decreto de 23 do Febrero dé 1917. se 
ha S'ervido disp.oner que .sea declaradla 
Sitio Nacional el rnonte de San Juan 
de la Peña, del térmi'iiic' municipal dê  
Botaya y de la perteneliicia del Estadiov 
con liO's mismos límites! y cabida que 
te  asigna el Catálogo' dei los montes dd 
utilidad pública de la  prcvincia de 
Huesca, eüii 'el que figura señalado' coní> 
el númiero 2. i

De Real ordein lo digo a Y. I. para 'sií 
CGoocimieinitO' y efectos. Dios guarde ai. 
Y. I. miiclho's años. ¡Madrid', 30 dé' OctU'̂ - 
bre de 1920. í

e s p a d a :’ ;

Señcr Di.rector general de Agriculiu**
rro Mi:nas. y Mi0¡ntes.

 ----

ífflilSIESSÍ B6 BAOEBM,

BíREOmom {^EñER^L  DEL TESO^ 
BO P Ü B U €0

SECCIÓN DE BANCA Y  CAJA DE DEPÓSITO^

CamMo medio de la cotización ‘de efec-  ̂
tos públicos duraiite el mes de Octú- 
bre úUimo'y según datos facilitador 
por la J.tinta Sindical del Colegio da 
Agentes de Cambio %j Bolsa,
Deudá p'erpeitiia ánterior: al 4 p'or¡ 

100', 71,439.
Garp'e'tas proviisioliiales ídem al 4 p'0(q 

lOQ., 71,900. í
Deuda perpetua exterior lal 4 po.q 

100, 83,758.
Deuda amorti'zable al 4 por iOO’, 

88,031. ,, ,
Deuda ídem al '5 por 100, 94,933. ■ 
Deuda ídem emisión 1917 ¡al 5 p'oq 

190, 94,800. í
Obligaciones del Tesoro al 4,50 p o í

100, 100,.a20.
Cédulas del Bancoi HipoítecaTiot 'al i  

Ipor 100, 95,084', . í
' Gédiilás ídena al 5 por 100, Í0i>645í 
Madrid, 4 de Novi'embre de 1920v-^ 

El Diracior genera^ Juan Ródehiaa,

MADEID (Eocaaorea d© RivadCBeyra B. A ,).-Pas^ í3¿ Yfcent^ 20. T&h J-B70


